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Además, tal y como nos lo recuerda la Pastoral
de la Tierra Nacional, de la que también formamos
parte como proceso interdiocesano, la lucha
permanente, fuerte e incondicional contra la
pobreza, el hambre, la enfermedad, la miseria y
la necesidad, es un deber cristiano.

Desde la Iglesia y desde la Doctrina Social, que
tiene su origen en la vida y enseñanzas de Cristo,
se han dado los aportes necesarios, resaltando
sobre todo, la necesidad de establecer una socie-
dad humanamente digna, a la instauración del
Reino de Dios en este mundo o sea en la búsque-
da de una sociedad justa, donde existan mejores
condiciones de vida y se  logre la cooperación
de todos los sectores  sociales a favor del bien
común.

Por lo anteriormente escrito y en concordancia
con la Pastoral de la Tierra Nacional,   EXIGIMOS,
a los diputados del Congreso de la República,
quienes fueron electos por el pueblo, emitir leyes
que beneficien a toda la sociedad guatemalteca,
pero en especial a los pobres, excluidos y margi-
nados ante un mundo globalizado, como lo
expresa el documento conclusivo de la V Confe-

rencia General del Episcopado Latinoameri-
cano y del Caribe en Aparecida, Brasil.

Finalmente, compartimos también
con ustedes otras actividades que
se realizan desde  el proceso
interdiocesano.  Acciones que
también apuntan al análisis,
reflexión y conocimiento, a la
búsqueda de mejores condicio-
nes de vida. Deseamos que el
año 2009 pueda traernos más
bendiciones del Creador y

Formador del Universo, de Dios
que es Padre y Madre.

Que estén bien

Una vez más les saludamos quienes conformamos
el proceso de la Pastoral de la Tierra Interdio-
cesana.  Esta última edición del año 2008, la
dedicamos a un tema de por más indispensable
para la mayoría de las guatemaltecas y los
guatemaltecos.  Nos referimos al tema de Desa-
rrollo Rural.

Justo en este momento en que tienen en sus
manos esta edición, se está discutiendo la Ley
de Desarrollo Rural. La urgencia de nuestros Obis-
pos se manifiesta en un comunicado, en donde
solicitan que el Congreso de la República apruebe
en cumplimiento de su mandato de legislar para
alcanzar el bien común, la propuesta que fue
consensuada con las organizaciones sociales.

Desde la Pastoral de la Tierra Interdiocesana  en-
fatizamos que  el desarrollo rural se debe entender,
como el avance progresivo y organizado de cambio
hacia una vida digna y justa en lo social, político,
económico, cultural, ambiental, psicológico y
espiritual como un derecho inherente a la persona,
la comunidad y la sociedad rural.

Por lo tanto, la ley en discusión debe responder
a estos elementos y debe de apegarse a la
realidad guatemalteca, realidad que
viven miles de familias campesinas,
sabiendo que lo “rural”  supera
el ámbito agropecuario. Las
actividades de comercio y
transporte, de tipo forestal y
turismo, industria textil y
artesanía forman parte del
engranaje socioeconómico
rural.

Para países como el nuestro,
hablar de desarrollo rural no
es por tanto, una exageración;
es un paso ineludible para
pensar en el desarrollo nacional.
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Yo creo que no tenemos impacto en todas estas
organizaciones sociales porque no logramos
unirnos ni ayudarnos para que uno sobre otro
podamos salir adelante.

En esta tarde quiero platicarles sobre cómo veo
la realidad de esta organización, en segundo
lugar quiero hablar de los peligros y riesgos que
este tipo de acción tiene, y por último, en dónde
podemos encontrar las fortalezas necesarias para
que esto no sea “llamarada de tusas” sino que
sea un fuego que crezca y queme todo lo que
tenga que quemar para tener una Guatemala
diferente.

Estoy convencido que este tipo de movimiento
social que intentamos hacer es fundamental para
tener un mejor país. Teniendo el país que tene-
mos, desde el punto de vista de las instituciones,
no podemos esperar que las soluciones vengan
de quienes tienen las responsabilidades legales
y eso porque tenemos un Estado guatemalteco
muy débil que depende mucho del poder econó-
mico. Porque al final, quienes aquí ponen las
reglas del juego, son los que tienen el poder eco-
nómico ni siquiera los que tienen el poder político.
Por ejemplo, la Ley de Desarrollo Rural, que ha
significado un sinnúmero de reuniones y encuen-
tros, pero no avanza de ningún modo.

Palabras de Monseñor Álvaro Leonel Ramazzini,
Obispo de la Diócesis de San Marcos,

a los participantes en el Consejo de los Pueblos
(Transcripción de Alejandro Alfaro, COPAE)

Movimiento social
Quisiera comenzar contando una historia que seguramente ya han escuchado, no es verdad,
pero es un ejemplo que se pone. La historia dice que en el mercado de San Pedro, había un
señor vendiendo cangrejos, tenía la cubeta llena de cangrejos de China y del otro lado tenía
otra cubeta con cangrejos guatemaltecos. Alguien se acercó a ver y se dio cuenta que los
cangrejos de China querían salir, uno encima de otro y se ayudaban entre todos.

Si analizamos el tema de la Ley de Minería, ahí
está durmiendo el sueño de los justos, hace
meses que hemos ido al Congreso de la Repúbli-
ca, hemos dialogado con la Comisión de Energía
y Minas, y no han hecho nada de lo que hemos
solicitado:  que no se autoricen más concesiones
de licencias de exploración.

Sin embargo, las cosas no avanzan porque hay
gente que quiere que el país siga como está,
más pobreza, más migraciones, peores condi-
ciones de vida para los indígenas y mayor
concentración de riqueza en las manos de unos
pocos.

Por eso hacer alianzas y unir esfuerzos es muy
importante, siempre hemos dicho “que una sola
golondrina no hace verano”, también se dice
que, “un solo leño no arde”, necesitamos varios
leños para que el fuego se mantenga. Siempre
me recuerdo de aquel ejemplo que si tienen un
palito es muy fácil quebrarlo, pero si tienen 50
palitos va a ser una especie de leño que no van
a poder romper. Es igual que un libro, hoja por
hoja se puede romper, pero todas juntas no. Se
cumple aquel refrán “la unión hace la fuerza”.

Sólo trabajando juntos con objetivos comunes
vamos a tener éxito. ¿Qué hay detrás del Con-
sejo de los Pueblos? Unir fuerzas, intenciones,
sueños, ideales, porque al final todos los que
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estamos aquí queremos una Guatemala distinta,
en donde las familias guatemaltecas puedan vivir
dignamente como seres humanos. Debe existir
la oportunidad que cada familia tenga casa digna,
comida abundante y nutritiva, educación formal,
libertad de expresión, organización, también tra-
bajos bien remunerados y en condiciones huma-
nas. Todo esto me lleva a plantear el asunto de
¿cómo? y ¿por qué? estamos hablando de estos
temas.

¿Cómo?: Ponemos nuestro enfoque en seres
humanos, por lo tanto, el modo de ver las cosas
no es económico ni político partidista sino humano,
la manera nuestra de ver esta problemática es
un modo de ver y considerar las cosas tomando
en cuenta que Dios hizo el mundo y las cosas,

para que vivamos dignamente en este planeta,
no todos ricos pero que tengamos lo necesario
para vivir como personas, y sobre todo, que los
niveles de exclusión social no sean tan grandes
como los que tenemos ahora.

Ciertamente, cuando el enfoque es económico
lo que importa es la plata, el negocio, la ganancia,
el lucro, no importa que se destruya la naturaleza,
que nos quedemos sin agua, que se contamine
el aire, importa hacer dinero y hacerlo rápido.

Cuando el enfoque es político partidista, como
político voy a hablar de estos temas en las
campañas electorales, para ganar votos, pero
cuando gane ya no voy a hacer nada, porque
ya estoy en el poder y ya lo demás no me
interesa.

Monseñor Ramazzini hizo un llamado para que el movimiento social se fortalezca y pueda trabajar en la búsqueda de un mejor país.
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El modo nuestro desde la misma óptica de pueblos
indígenas, en nuestro caso desde la fe cristina,
el ser humano ocupa el centro, todo está al servi-
cio del ser humano, creado a imagen y semejanza
de Dios, no somos cosas, mercancías, ni objetos.

Yo observo ahora las noticias que dicen “el jugador
X en Europa fue vendido por 50 millones a un
club de fútbol”. Y yo pienso, ¿cómo se sentirá
él?, ¿ser vendido? Yo me pregunto: ¿qué sentido
de dignidad tendrá el jugador?

Con el dinero se compran dignidades, se compran
voluntades, por ejemplo, en el Congreso, lo que
sucede ahora es bochornoso, deberíamos de
quitarlo y hacer otro. El dinero no es del Congreso,
es del pueblo. Al comprar cualquier cosa nos
piden 12 por ciento de IVA, y lo tenemos que
pagar.

Ni hablemos del tema de la Reforma Fiscal, lo
que sucede es que las personas que tienen
mucho no quieren pagar lo que deben. ¿De dónde
debe sacar el Estado el dinero para pagar los
servicios que ofrece? pues de los impuestos que
el pueblo paga.

Estaba con una delegación de Alemania y decían
que ellos pagan el 50 por ciento de impuestos,
pero no tienen que pagar hospital, educación
hasta secundaria, y luego al llegar a una edad
determinada reciben un sueldo. Tampoco tienen
que comprar libros ni cuadernos a los hijos o
hijas, para que asistan a la escuela.

Lo que quiero decir es, que veo muy positivo
cómo se está haciendo ésta organización y de
verdad que yo espero que esto vaya creciendo,
porque el ser humano debe estar al centro, no el
dinero, ni el poder.

¿Por qué?, porque si no logramos estas alianzas
vamos a ser como golondrinas aisladas.

Tenemos una sociedad guatemalteca muy
dividida y ése ha sido uno de los errores del
movimiento campesino social e indígena. Ha
cambiado, pero hace años cada quien quería
seguir su propio camino en lugar de hacer una
gran unión de todas esas fuerzas, aquí se da el
principio de aquel famoso estadista político de
Maquiavelo que decía “divide y vencerás” pero
él no inventó eso, porque en el evangelio dice
“todo reino divido esta condenado a acabarse”.

Yo veo esta iniciativa del Consejo de los Pueblos
como una excelente manera para unir esfuerzos
y alcanzar objetivos. Porque el Estado se
encuentra tan débil y sujeto al poder político de
este país, que aunque prometa que en cuatro
años van a cambiar y no se puede. Si realmente
quisieran cambiar las cosas tendrían que hacer
cambios muy profundos, además, no sé si
realmente quieran, y en todo caso, si puedan
hacerlo.

Ayer hablaba con el embajador de Holanda y
me decía que era importante que se organizaran
los pueblos, ya que los cambios no van a venir
desde arriba sino desde abajo.

Riesgos
El protagonismo. A veces las personas que son
líderes son como un equipo de fútbol, en donde
un solo jugador quiere ganar el partido, eso es
imposible. Es uno de los equipos que podríamos
llamar “el once deportivo yo solo” imposible
cuando quiere ser delantero, portero y defensa
al mismo tiempo. Cada jugador tiene una función
especial que hacer. Es como un reloj, cada una
de sus partes tiene su función y engranaje, y
cada una se corresponde para que las manecillas
den vuelta.

En las Sagradas Escrituras, San Pablo dice que
somos como el cuerpo con ojos, manos y oídos.
El oído no pude decir mano no te necesito y yo
no oigo con las manos.

Si no funciona cada órgano como debe de
funcionar, el cuerpo no actúa, eso es entonces
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un peligro cuando hay dentro del movimiento
personas que creen que pueden hacer todo ellos
solos y no necesitan de nadie. En una casa hay
cimientos, paredes, desagües, cañería, no pode-
mos pensar en una casa sin techo, o sin cimientos.

Cuando en un movimiento social algunos piensan
que son los cimientos, el techo, la cañería o el
desagüe, entonces el movimiento va destinado
a terminar. El líder debe saber ubicar a cada
persona según sus talentos en el lugar donde
debe estar.

El protagonismo tiene otro nombre: individua-
lismo, yo, yo, yo, y yo. Eso es el anuncio del
fracaso de un movimiento social. Este peligro me
lleva a que muchas veces hay líderes que llevan
dentro de sí a un pequeño dictador. Guatemala
ha tenido muchos dictadores y ha sufrido mucho
por militares y tiranos. Pero es peor aún cuando
en los movimientos sociales hay dictadores que
son muy inteligentes para imponerse a los demás.
El movimiento social necesita de todos y cada
uno.

Falta de perseverancia,
falta de constancia
San Pablo dice que el que gana la carrera es el
que llega al final, no el que se queda a media
carrera. Cuando yo era niño me gustaba leer
fábulas y siempre me ha gustado mucho la fabula
de la carrera entre la tortuga y el conejo, en donde
no gana el que tenía mayores posibilidades de
hacerlo.

La perseverancia nos lleva a alcanzar resultados,
ustedes saben mejor que yo, cuantos años de
estos temas, cuantos años de estas luchas.
Durante el conflicto armado eran otros tipos de
luchas, la represión fue tan grande que toda
organización social fue aniquilada.

Un peligro es pensar que vamos a construir una
Guatemala diferente en cinco, 20 ó 35 años. Por
ejemplo, las pirámides de Tikal, ¿cuántos años
se invirtieron en construir el templo de El Gran
Jaguar?, no tenían tractores, grúas, ni maquinaria.

¿Cómo las transportaron?, ¿cuánto tiempo para
hacer las estelas? 20, 50 años.

Un movimiento como éste necesita hombres y
mujeres perseverantes. Y que no tengamos
miedo de ir avanzando con lentitud, el gran
peligro es quedarnos quietos, eso es lo peor que
puede pasar a un movimiento, ¡ni para adelante
ni para atrás! Lo importante es que hay que
continuar en movimiento.

La inconstancia, es un gran riesgo, acá queremos
cosas rápidas, y no las hacemos bien. Paciencia
no quiere decir debilidad sino fortaleza.

Debilidad
Que me ofrezcan dinero y que por el dinero
olvide mis ideales. Ustedes mejor que yo saben
de dirigentes que se han vendido, y que por el
dinero han olvidado los ideales de cambio. “Voy
a resolver mi problema y qué me importan los
demás”.

Puede venir por miedo, y no es malo tener miedo,
porque miedo todos tenemos lo malo es no tener
valor para superar el miedo. El asunto es cómo
vencer el miedo y ahí viene el tema de la
SOLIDARIDAD, LA UNIÓN.

Nos sentimos con miedo pero no tengas pena
yo estoy aquí contigo. Eso es dar un paso a nivel
de la fe. Jesús dice: -No tengan miedo yo estoy
con ustedes-. Jesús está conmigo, ¿quién podrá
contra mí?

Puede venir la debilidad también por la falta de
motivación, cuando el ser humano actúa siempre
actúa por y para algo. Cuando tomo decisiones
y hago algo lo hago por una causa, una razón
y lo hago para alcanzar un objetivo o una meta.
Si no actúa por una razón o no actúa para
alcanzar una meta, pues no va a hacer nada. Y
a veces por eso los movimientos sociales no
prosperan porque no saben por que actúan.

Ejemplo: soldados y guerrilla. ¿Quiénes estaban
más motivados? Los soldados eran reclutados
a la fuerza, y hasta los obligaban a cambiar su
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mentalidad: -tienen que matar a los comunistas
que les quieren quitar sus tierras-, y los convencen
a patadas. Yo platicaba con un coronel y me
decía que los soldados guatemaltecos son los
mejores, ¿Por qué? le pregunté, porque nunca
preguntan y siempre hacen lo que se indica, fue
su respuesta

Hay personas que actúan con motivación profun-
da y otras sin motivación profunda, que no tiene
raíces en sueños, convicciones a alcanzar.

Es como sembrar una semilla en un terreno de
piedra con poca tierra, y entonces ¿qué sucede?
se seca. En cambio si la raíz encuentra tierra
profunda la planta se va para arriba y
crece.

Piensen: ¿para qué vinieron esta
tarde?, ¿Hasta dónde vamos a llegar?,
¿Cuál es la meta?

Viendo las olimpiadas observé que hay
atletas que se vienen preparando
desde hace 12 años y perdieron hace
ocho y hace cuatro, pero no dejaron
de prepararse y ahora sí ganaron,
aunque sea una gloria momentánea.

En la motivación profunda si viene el
aspecto religioso, porque ésta no me
la dan ideas ni doctrinas, estoy
luchando porque quiero alcanzar una
vida eterna, porque quiero comprome-
terme con Jesucristo, en cambiar un
mundo que hoy no es como Dios
quiere. La religión no se hace a la
fuerza, pero que tenga motivación eso
sí es fundamental. La debilidad que
me viene es por la falta de formación,
porque la formación me ayuda a
motivarme.

Cuando estaba en el seminario, los
formadores nos insistían mucho en
desarrollar nuestra fuerza de voluntad.
A fuerza de perdonar y ser paciente,
yo iba creciendo en mi capacidad de
perdonar y ser paciente. Cuando yo

hago algo malo y lo vuelvo a repetir mi naturaleza
se va haciendo débil. La fuerza de voluntad viene
de la motivación religiosa.

Y por último, se encuentra el riesgo de perder la
vida, eso existe, ya no estamos en el conflicto
armado pero en este país hay gente que no quie-
re que la situación cambie. Intentan comprarnos
y si no nos vendemos, pues nos pueden eliminar.
Hay que tener conciencia de eso.

Entre los puntos positivos podemos resaltar:

1. La Unidad: Sin ella estamos perdidos. ¿Qué
puede pasar cuando en un grupo encontra-

Los cambios van a venir desde los que estamos sufriendo, porque los que no están
pasando penas quieren seguir igual.



los líderes. Si no es el momento de decirlo
entonces cállese pero no diga mentiras, dígalo
después. Muchas veces callar es ser cómplice
de la mentira, por eso en este país hemos
perdido la confianza entre nosotros, porque
pensamos que todos somos iguales.

Tenemos que saber escucharnos, dialogar sin
perder de vista el objetivo común.

Desde la Diócesis de San Marcos estoy profunda-
mente convencido que esta iniciativa tiene que
continuar, porque los cambios van a venir desde
los que estamos sufriendo, porque los que no
están pasando penas quieren seguir igual, los
que pasan pobreza y exclusión son los que van
a hacer los cambios.

No debemos olvidar que es el ser humano el que
debe estar en el centro, no el dinero ni el poder
ni la política partidista.

Esto debe tener una fe religiosa desde la
religión de cada quien, creyendo siempre que
hay un Dios que es el dueño del mundo y de
la historia.

La perseverancia puede ser atacada por miedo,
tentación, debilidad, pero es respaldada por la
unidad, la franqueza y sobre todo, tener claro a
dónde queremos llegar.

Este país necesita cambios estructurales: cambiar
el sistema económico, cambiar la sociedad
guatemalteca que no sea excluyente sino funda-
mentada en justicia, verdad, libertad y solida-
ridad. Estos cuatro pilares deben sostener la
sociedad guatemalteca.

Que todo este movimiento del Consejo de los
Pueblos tenga presente estos cuatro pilares
básicos para tener una Guatemala en paz.

Los animo a continuar trabajando y que se prepa-
ren bien, porque creemos que otro mundo es
posible, otra Guatemala es posible, pero tenemos
que darle duro y trabajar fuerte para lograrlo. Así
que gracias por su atención.

mos gente que piensa diferente? El más
fuerte quiere imponer sus ideas. ¿Cómo lograr
entonces en grupos unir nuestros pensamien-
tos y tener una misma mirada? La respuesta
está en llegar al fondo de las cosas y viendo
el fondo de las cosas nos encontraremos con
lo fundamental.

La división nace de tener formas de pensar
que son diferentes respecto a cosas superfi-
ciales. A ver, ¿qué es lo mejor en un tamal?
¿Las hojas o lo de adentro? A veces en los
movimientos sociales la gente se pelea por
las hojas del tamal y pierden de vista el
objetivo que queremos alcanzar. Lo que
queremos es alcanzar una unidad tan grande
que obligue al Estado a buscar soluciones
reales a los problemas tan grandes, y ahí
todos tenemos que dar nuestro brazo a torcer
para alcanzar los objetivos.

2. Solidaridad: Hacer crecer en nosotros el
sentido de solidaridad, yo soy sólo un sem-
brador, lo recogerán las generaciones futuras,
estoy en solidaridad con las generaciones
del futuro. Una Guatemala mejor es lo que
debe de unirnos. Un movimiento social sin
solidaridad entres sus miembros está conde-
nado al fracaso.

3. Sinceridad: Es muy importante el ser trans-
parentes. ¿Por qué dudamos de los políticos
de los partidos? porque no son sinceros. ¿Por
qué dudamos de las mesas de diálogo?
porque se hacen sólo para ganar tiempo.

Un movimiento social no puede funcionar con
eficiencia y fortaleza si esta fundamentado
sobre la mentira y el engaño, debemos decir
las cosas como son, no con intrigas por detrás,
por rumores con chismes. Si en el Consejo
de los Pueblos no hay sinceridad pues está
condenado al fracaso. A veces duele o enoja
escuchar la verdad, pero hay que escucharla
y la verdad es la verdad. Muchas veces
intentos buenos de reformas en este país no
han prosperado porque no hay sinceridad en
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COMUNICADO DE LA

CONFERENCIA EPISCOPAL DE GUATEMALA

Confía en el Señor y haz el bien, habita tu tierra y practica la lealtad

(Sal 37, 3)

1. Al término de nuestra reunión plenaria ordinaria, los Obispos de la Conferencia Episcopal de
Guatemala presentamos ante los miembros de la Iglesia Católica así como ante los hombres y
mujeres de buena voluntad nuestra palabra de pastores en relación con algunas situaciones
que vive el país en el momento actual.

2. Vemos como expresión de esperanza los grandes esfuerzos que realizan hombre y mujeres,
pobres, indígenas, campesinos y jóvenes, para enfrentar las difíciles circunstancias sociales y
económicas actuales. Damos gracias a Dios y felicitamos a todos los que trabajan con
responsabilidad día a día por la superación personal y por el sostenimiento de sus familias y
luchan para contribuir al bienestar del país y a la solución de problemas que nos agobian.

3. Nos indigna la falta de respeto a la vida humana que hace que la ola de violencia en que vivimos
inmersos sea cada día más grande. El narcotráfico así como el crimen organizado se enseñorean
de más y más regiones del país captando a un mayor número de jóvenes como agentes, sicarios
y encubridores de actos horrendamente criminales. Las cifras de homicidios en el país así como
la particular crueldad con que muchos de ellos son cometidos nos indican que las fuerzas criminales
son cada vez más poderosas y más impunes. La Iglesia proclama con la convicción de su fe en
Cristo, "que la violencia es un mal, que la violencia es inaceptable como solución a los problemas,
que la violencia es indigna del hombre" ( Compendio de la Doctrina Social de la Iglesia, 496).

4. La administración de justicia goza cada vez de menor credibilidad. Se generaliza por todo el
país la percepción de que la impunidad es la más poderosa aliada del crimen. Por ello cada vez
más personas consideran que la única salida es la actuación de grupos ciudadanos que, al margen
de la ley y del derecho, toman acciones de hecho para eliminar presuntos o reales criminales.
Por otra parte, la debilidad profunda del Estado para enfrentar, con eficacia y con la ley en la
mano, al crimen organizado y lo poderoso de éste último nos está empujando como país hacia
escenarios de ingobernabilidad, cosa que nos preocupa profundamente.

5.  De muchas maneras la ciudadanía ha podido constatar que la Policía Nacional Civil es una
institución débil, que se ha corrompido en muchos de sus miembros y ha sido infiltrada en no
pocos casos por bandas criminales. Por eso el Gobierno ha propuesto como alternativa para
garantizar la seguridad aumentar el número de miembros del Ejército para asignarle funciones
policiales. Esa no es la función del ejército en una sociedad democrática. Por eso miramos con
satisfacción las acciones que se han tomado últimamente para fortalecer la Policía Nacional Civil
y que parecen encaminadas hacia una profesionalización de la institución.

6. La abundancia de lluvias durante este invierno ha deteriorado gravemente la infraestructura
vial, ha destruido viviendas, ha arruinado cosechas.   Muchas personas han resultado damnificadas.
Pedimos al Gobierno que asigne cuanto antes los recursos necesarios para reparar las vías de
comunicación, imprescindibles para sostener la vida económica del país; que implemente políticas
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encaminadas a paliar las hambrunas que se avecinan sobre todo en lugares donde los campesinos
han perdido sus cosechas. Exhortamos a todos a la solidaridad con los más pobres y necesitados.

7.  El apoyo a los más pobres nos parece una obligación fundamental del Estado. Consideramos
encomiable el apoyo que ofrece el Gobierno a los sectores más empobrecidos, pero censuramos
las tentaciones de politizarlo y de establecer mecanismos clientelares que ayudan materialmente
pero rebajan en dignidad y perpetúan la pobreza cuando no favorecen la productividad. Por ello
los pequeños comerciantes y empresarios que activan la economía y crean trabajo, y los
consumidores que se guían por la austeridad contribuyen de manera significativa en la construcción
de una economía de rostro humano.

8. Pedimos al Ejecutivo que presente ante el Congreso la Ley de Desarrollo Rural consensuada
con las organizaciones sociales; y al Congreso que la apruebe en cumplimiento de su mandato
de legislar para alcanzar el bien común. Urge también la aprobación de la nueva ley de minería
y la de tenencia de armas. Por otra parte la reciente aprobación de la Ley de Acceso a la
Información Pública, que facilitará la fiscalización de las acciones de los organismos del Estado,
fortalecerá el estado democrático.

9. La crisis financiera en los Estados Unidos de América es un motivo de alarma para todos y
fuente de preocupación. Solicitamos a las autoridades bancarias y monetarias la máxima prudencia
para proteger al país de las turbulencias financieras internacionales. Pero recordamos también
que esa crisis es el fruto de un sistema que ha dejado de lado los principios éticos, para funcionar
guiado por la búsqueda del máximo beneficio y de la protección estatal para intereses particulares
y no del bien común. Compartimos la preocupación con los migrantes y sus familias que verán
reducidas las oportunidades de trabajo y las remesas y estarán todavía más expuestos a las
deportaciones.

10.  Animamos a todos los fieles para que, en seguimiento del salmo que da título a este comunicado,
pongan su fe en el Señor para hacer el bien en todos los ambientes en que nos movemos: la
familia, el trabajo, la comunidad, el país entero. Las situaciones lamentables que hemos señalado
son consecuencia de la exclusión de Dios de la realidad y de nuestras acciones, y de la falta
de principios morales en la toma de decisiones políticas, económicas, financieras y en la misma
actividad de ciudadanos. Recientemente la Conferencia Episcopal de Guatemala presentó el
Compendio de la Doctrina Social de la Iglesia como documento que ofrece, de manera sistemática,
los criterios que deben guiar la conducta de todos con el fin de alcanzar una sociedad más humana
y justa. Esa doctrina es parte del Evangelio de Jesucristo, que debemos anunciar con alegría y
nuevo impulso misionero, como nos ha urgido el reciente Congreso Americano Misionero celebrado
en Quito, Ecuador.

Que la Virgen María, Madre de Nuestro Señor Jesucristo, en la advocación de la Virgen del Rosario,
Patrona de nuestra nación nos ayude y proteja para peregrinar haciendo el bien y practicando
la lealtad a Dios y a sus mandamientos y la solidaridad con todos nuestros hermanos, especialmente
necesitados.

Pablo Vizcaíno Prado Gonzalo de Villa y Vásquez, S.J.
Obispado de Suchitepéquez- Retalhuleu Obispado de Sololá - Chimaltenango

Presidente de la CEG Secretario General de la CEG
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DESARROLLO: EL ÚNICO NOMBRE DE LA PAZ
La Comisión Pastoral de la Tierra Nacional,

Conferencia Episcopal de Guatemala.

Fieles a nuestra misión de anunciar el Reino de Dios y denunciar todo lo que amenace su llegada,
hoy nos detenemos en el caminar de la construcción del desarrollo rural, que después de 11 años
de la firma de Los Acuerdos de Paz todavía no encuentra compromisos sólidos para que se cuente
con una ley que lo promueva.

Reiteramos que valoramos los esfuerzos que se han dado desde el año dos mil hasta la fecha en
esa temática, desde la existencia de una propuesta de ley de las organizaciones sociales, la firma
del Acuerdo Político Interpartidario: Política de Desarrollo Rural de Plan Visión de País –PVP- y ahora
el trabajo que se apertura para hacer una propuesta de ley en comunión entre Ejecutivo y organizaciones
sociales a través del Sistema Nacional de Diálogo Permanente.

Estos avances constituyen un primer paso de construcción democrática valorable que no puede
ponerse en peligro, sin embargo, vemos con preocupación que dentro del Congreso de la República,
la Comisión Plan Visión de País y la Comisión de Descentralización y Desarrollo, en el mes de julio
del presente año, han dado dictamen favorable a la Ley Marco de Desarrollo Rural de Plan Visión
de País, aún cuando ésta es sólo una de las propuestas existentes.

Es importante, en esta materia, que el Congreso de la República  parta  de los Acuerdos de Paz, que
retome los acuerdos alcanzados en los ocho años de mesas nacionales de desarrollo rural (2000-
2008) y, principalmente, reconozca los grandes esfuerzos que hoy realiza el gobierno y organizaciones
sociales para consensuar una propuesta de Ley de Desarrollo Rural Integral. La Pastoral de la Tierra
considera que las dos comisiones antes citadas y el Organismo Legislativo en su conjunto no pueden
desconocer  el largo camino ya recorrido, razón por la cual,  la iniciativa de ley Marco de Desarrollo
Rural de PVP, debe ser entendida como una de las propuestas existentes, la cual fue elaborada por
 un equipo técnico y nunca llegó a ser  consensuada entre los partidos políticos, ya que sus Secretarios
Generales únicamente firmaron un acuerdo político al respecto, el cual no se ve fielmente reflejado
en la iniciativa de ley que actualmente se tramita en el Congreso .

Como Iglesia a partir de la Doctrina Social que tiene su origen en la vida y enseñanzas de Cristo,
hemos dado nuestro aporte al tema en las diferentes Cartas Pastorales emanadas de la Conferencia
Episcopal de Guatemala. Se ha exhortado a establecer una sociedad humanamente digna, a la
instauración del Reino de Dios en este mundo o sea en la búsqueda de una sociedad justa, donde
existan mejores condiciones de vida y se  logre la cooperación de todos los sectores  sociales a favor
del bien común.

Consideramos que la lucha permanente, fuerte e incondicional contra la pobreza, el hambre, la
enfermedad, la miseria y la necesidad, es un deber cristiano.

Por lo tanto,  S O L I C I T A M O S  a los diputados del Congreso de la República emitir leyes que
beneficien a toda la sociedad guatemalteca, pero en especial a los pobres, excluidos y marginados
ante un mundo globalizado, como lo expresa el documento conclusivo de la V Conferencia General
del Episcopado Latinoamericano y del Caribe en Aparecida, Brasil.

Todavía es tiempo de mirar hacia atrás y de no ignorar el presente  con el  objetivo de retomar lo
consensuado y abrirse al diálogo multisectorial.

Guatemala, 9 de septiembre de 2008
Comisión Pastoral de la Tierra Nacional



Sololá, El Quiché, Quetzaltenango y San Marcos,
además de organizaciones no gubernamentales.
De parte del Estado, sólo se contó con la presen-
cia del representante del Ministerio de Ambiente
y Recursos Naturales, MARN, pero no así del
representante del Ministerio de Energía y Minas,
MEM, quien tenía la responsabilidad de resolver
dudas respecto a la minería de metales a cielo
abierto que se practica en el país.

Consultas Populares
Entre los temas que más impacto causaron por
su importancia y la manera de abordarlos, fue
el de Consultas Populares, a cargo del Colectivo
Madre Selva, representado por José Cruz.

Explicó que las consultas tienen naturaleza
legítima y soberana de las comunidades, porque
representan la voluntad popular de todo un pueblo
o región, sin embargo, las leyes del país las
interpretan de distinta forma, a tal modo, que en
más de una ocasión son interpretadas bajo
condiciones establecidas por las mismas mineras

transnacionales.

Cruz proporcionó información sobre
la forma en que trabaja la mina
Marlin, ubicada en el municipio de
San Miguel Ixtahuacán, departa-
mento de San Marcos. Detalló cada
uno de los procesos y los materiales
químicos que utilizan, entre ellos, el
más contaminante el cianuro.

Por otra parte, se tuvo la participa-
ción de la Fundación para el Desa-
rrollo y la Conservación, FUNDAE-
CO, representada por Christofer
López. De esta cuenta, explicó la
forma en que trabajan dentro de su
organización, los grupos que
acompañan y su ideología.

Según él, la problemática ambiental
es en todo el mundo, en unos países
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La riqueza natural de Guatemala se ve amenaza-
da día con día ante la depredación acelerada de
estos recursos, que conlleva a efectos directos
e indirectos hacia toda población urbana y rural.
Ante esta amenaza, varias instituciones intentan
actuar e incidir en las poblaciones y en el sistema
de gobierno y Estado, para establecer iniciativas
que protejan fehacientemente el medioambiente.

El objetivo de la actividad fue conocer las instan-
cias que fortalecen las iniciativas y luchas de la
sociedad civil, para la aplicación de los derechos
ambientales, así como la institucionalidad del
Estado de Guatemala, las leyes vigentes y las
iniciativas de ley.

Se realizó un espacio de discusión y análisis con
el intercambio de experiencias y una interacción
con el público, esto con el fin de conocer más
sobre este tema, la situación en que se encuentra
y sobre todo, resaltar los vacíos legales existentes
para hacer incidencia sobre éstos.

Cabe mencionar que participaron representantes
de organizaciones de los departamentos de

Foro ambiental
El 18 de septiembre se efectuó el foro denominado “Encuentros y Desencuentros en
la Legislación y la Inconstitucionalidad Ambiental Guatemalteca”, en la ciudad de
Quetzaltenango, con la participación de las Pastorales de la Tierra de la Provincia
Eclesiástica de Los Altos, organizaciones civiles y estatales.

En el foro participaron organizaciones del Estado y ONG’s, dando a conocer su punto
de vista en relación al tema ambiental.



Apuntó que lo que realmente interesa
es proteger el agua, agua pura, suelo,
aprovechar plantas medicinales, bos-
ques y ecosistemas; ya que es un dere-
cho humano gozar de un ambiente sano
sin intereses personales.

“Las áreas protegidas destinadas a ser
áreas de conservación, en ocasiones
son punto de discordia con el Fondo de
Tierras, cuando indica que las tierras
serán repartidas a grupos necesitados.
Otras veces las poblaciones ya viven
en el área y esto impide que sea
declarada como protegida, para evitar
incidentes” detalló.

Otra organización participante fue CAL-
MECAC, Fundación para el Desarrollo
Integral del Hombre y su Entorno, cuyo
ponente fue Mario García. Se proporcio-

nó información básica de la organización, áreas
de trabajo y análisis de las leyes ambientales.

Hizo referencia a la importancia del bosque, las
consecuencias de un inadecuado manejo y detalló
las acciones que han emprendido como CALME-
CAC, respecto a leyes ambientales, reformas a
las leyes, Ley de Desarrollo Rural Integral, y
políticas ya establecidas.

Conclusiones
Al final de la actividad se señalaron algunas
conclusiones, entre las más relevantes:
1. Hace 20 años surgió la Carta Pastoral El

Clamor por la Tierra, que condenaba la
problemática agraria en Guatemala, ahora,
dos décadas después, se habla de otra
conflictividad que también afecta y amenaza
a miles de comunidades urbanas y sobre todo
rurales, la conflictividad ambiental.

2. Hay que proteger el ambiente, conservar las
especies, sin embargo hay intereses
involucrados en todo esto. Es necesario
coadministrar las áreas protegidas para que
no exista aprovechamiento de algunos.

3. Se habla de un capitalismo ambiental, los
recursos naturales se han convertido en
mercancías. Los países ricos son los que
contaminan y los pobres que tienen recursos
naturales, se convierten en sus pulmones.

4. No esperar a que sea demasiado tarde para
actuar, los recursos naturales son únicos y si
se pierden, es para siempre.

más marcado que en otros, pero todo esto es a
consecuencia de la desatención tanto de autori-
dades como de organizaciones civiles.

De acuerdo a López, todos los movimientos deben
articular temas agrarios, de salud, entre otros, de
lo contrario los opositores mantendrán el mismo
sistema económico que impera en el país desde
hace más de 500 años.

El derecho ambiental guatemalteco, fue el tema
desarrollado por Fryer Shap, quien representaba
al Ministerio de Ambiente y Recursos Naturales,
MARN sede Quetzaltenango. Explicó conceptos
básicos de derecho, norma jurídica, derecho
público o privado, jurisdicción y acción, todo con
temática legal pero no adaptada a las organizacio-
nes que participaron, ya que no todos comprenden
términos “legales”.

Señaló que el derecho ambiental surge de la
necesidad real de la población, aunado a compro-
misos internacionales que ha adquirido el país.
Busca tutelar algún bien jurídico y en este caso
el bien jurídico es el medio ambiente, además,
pretende incidir en la calidad de vida de los
ciudadanos y ciudadanas.

Otras organizaciones
Se contó también con la participación de la Comi-
sión Nacional de Áreas Protegidas, CONAP, sede
Quetzaltenango, que en esta ocasión, fue repre-
sentada por Jesús De León, quien presentó la
Ley de Áreas protegidas y su reglamento.
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La riqueza natural de Guatemala se ve amenazada día con día ante la depredación
acelerada de estos recursos.
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La tenencia de la tierra en pocas manos en el
desarrollo social de Guatemala, es una afirmación
que no admite contradicción. Desde la época
colonial hasta la fecha, este recurso ha sido funda-
mental en términos del desarrollo de múltiples
procesos que han dado lugar a la conformación
de relaciones sociales, económicas, políticas y
culturales, que con el paso del tiempo, han experi-
mentado distintos cambios que no han significado
minimizar las desigualdades sociales.

Este documento es un análisis histórico con una
mirada al pasado con preguntas formuladas en
la actualidad. PTI, ha considerado pertinente
promover la divulgación de insumos que pueden
ser de utilidad no sólo a los historiadores e
investigadores interesados en la problemática
agraria, sino para cualquier persona con el deseo
de conocer el pasado y comprender muchas
acciones del presente.

Uno de los ejes de la publicación es la continua
emisión de leyes, decretos y reglamentos relacio-
nados con la gestión, uso y apropiación de la
tierra en el país. En ello va implícito el papel que
la legislación ha tenido en los procesos de acceso
a tierra.

La historia ha sido tejida a partir de supuestos
que han tenido como sustento la existencia de
un entramado jurídico-político, que ha querido
tener como función esencial, la de servir como
engranaje cohesionador de la sociedad guatemal-
teca. Sin embargo, tal entramado siempre ha
respondido a los intereses de ciertos sectores
que según constata la historia han detentado el
poder político y económico. En tal sentido la ley
debe ser vista y analizada como una instancia
que busca regular ciertos intereses, a los cuales
se atribuye características y proyección social.

En este sentido, los autores de la publicación
realizaron un recuento minucioso de la sucesiva
y abundante legislación, que desde el período
colonial se ha emitido con el propósito de normar
el acceso a la tierra, no precisamente para los
sectores más vulnerables y pobres de Guatemala.
Uno de los objetivos de esta guía, es poner al

El 11 de noviembre, fue presentado el libro “Guía Descriptiva, Legislación, Instituciones,
Archivos y Documentos Relativos a la Tierra en Guatemala  1524-1970”, realizado
por Pastoral de la Tierra Interdiocesana, PTI, siendo el tercer tomo de la colección
Historia y Conflictividad Social.

servicio de la sociedad, un documento capaz de
orientar y clarificar la existencia de fondos docu-
mentales de tierras, útiles para comprender de
mejor forma los procesos jurídicos y adminis-
trativos ligados a este recurso.

Historia necesaria
Edgar Chután, uno de los historiadores autor del
libro, lamentó la no existencia de un archivo na-
cional agrario, que ha sido una de las motivacio-
nes en la recopilación del material de esta índole.

Presentan Guía Descriptiva

La guía es una herramienta que puede contribuir al mejor conocimiento
histórico del proceso de la tenencia de la tierra en Guatemala.
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Muchos factores han provocado la pérdida de
los documentos históricos, entre ellos los cambios
de ciudad, instituciones e incluso la misma igno-
rancia, ha facilitado la dispersión de los documen-
tos. Esto es una tarea titánica para cualquier in-
vestigador o persona que se interese en conocer
el pasado agrario.

“Somos un país eminentemente agrario y es
necesario que existan libros como el que hoy
presentamos, con documentos, legislaciones e
instituciones relacionadas a la tierra”, explicó.

Refirió que como su propio nombre, es una guía
que facilita la localización y ubicación de docu-
mentos en archivos y centros de documentación,
promoviendo desde una perspectiva organizada
para contribuir en casos de conflictos agrarios.
La Guía Descriptiva genera para cualquier ciuda-
dano guatemalteco una contribución para el
acceso a información del pasado.

Indicó que se pretende que se generen propues-
tas de responsabilidad legal y efectiva por parte
del Estado, que permitan la conservación y la
divulgación de esta memoria histórica dentro de
un archivo nacional agrario. Además, sensibilizar
a las mismas personas encargadas de las institu-
ciones, que desconocen los documentos que
tienen bajo su responsabilidad y el valor histórico
que estos representan.

Directriz
Joel Hernández, historiador y autor también del
documento, dijo que la presentación de la guía
es una herramienta que contribuya al mejor

conocimiento histórico del
proceso de la tenencia de
la tierra en Guatemala.

Según él, la tarea de investi-
gación que realiza Pastoral
de la Tierra Interdiocesana,
es con el fin de conocer el
pasado para comprender
muchos comportamientos
en este presente.

Describió la cronología de
las leyes agrarias, que han
regulado ante todo, la pro-
piedad privada, se encuen-
tran plasmadas dentro del
documento, con el fin de
tener una directriz ordenada
y lógica a seguir para una

investigación de tierras.

Ambos historiadores, resaltaron la importancia
de la publicación y socialización del documento,
ya que contiene términos que en ocasiones nece-
sitarán de una persona que realice la lectura a
grupos interesados en el tema y que resuelva
dudas que puedan surgir por términos muy téc-
nicos.

Señalaron también que se piensa crear un
sistema para la distribución y publicad del
documento, entregar a bibliotecas nacionales,
municipales y de universidades privadas, para
que sea de uso público y que contribuya con la
sociedad en general, ya que de lo contrario, por
más valiosa y única que sea la recopilación e
investigación, si no se encuentra al alcance de
los pobladores no sirve de mucho.

“Guía Descriptiva, Legislación, Instituciones,
Archivos y Documentos Relativos a la Tierra en
Guatemala 1524-1970” contiene los siguientes
segmentos:

• Capítulo Primero: de 1524 hasta 1821.
Orígenes de la propiedad individual, comunal
e institucional.

• Capítulo segundo: de 1821 a 1871. desde la
independencia hasta la caída del doctor
Mariano Gálvez.

• Capítulo Tercero: de 1871 a 1970. Ley Agraria,
Reforma Agraria, Transformación Agraria.

• Además, guía de leyes, guía de archivos
consultados y fotografías de todo el material
consultado.

Para uno de los autores, la tarea de investigación que realiza Pastoral de la Tierra Interdiocesana,
es con el fin de conocer el pasado para comprender muchos comportamientos en este presente.
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Los objetivos que persiguió la actividad fueron:

• Explicar el concepto de desarrollo territorial
y las distintas visiones que existen.

• Examinar posibilidades para construir
procesos de desarrollo territorial para construir
territorios.

• Crear inquietudes entre los participantes para
elaborar una propuesta de desarrollo territorial.

La actividad fue dirigida por el Doctor Eduardo
Ordóñez, quien indicó que junto con la población
y el Estado, el territorio es uno de los tres pilares
básicos del Estado Nación. Éste se edifica sobre
la base de un territorio en donde se localizan
recursos naturales, asentamientos humanos,
organizaciones sociales, estructuras adminis-
trativas, actividades económicas y relaciones
sociales. Además de un sistema político institucio-
nal y social. El territorio se constituye en el espacio
de interacción del sistema natural y social, que
da lugar a la relación de sociedad-naturaleza.

El territorio se considera como
producto de su propia diná-
mica social, de apropiación
de un espacio geográfico que
ha dado lugar a una sociedad
organizada con identidad
territorial, en consecuencia,
esta sociedad puede conver-
tirse en un sujeto de desarro-
llo. No es solamente un objeto
pasivo que espera que el
Estado o el mercado, generen
los procesos de crecimiento
y desarrollo.

Visión de
desarrollo
exógeno
Apunta a impulsar un desarro-
llo territorial otorgando mu-
chas facilidades para atraer
a la inversión extranjera di-

recta. Atraer a empresas multinacionales para
que lleguen a determinadas regiones a realizar
inversiones, que según los analistas que la apo-
yan, esto creará capacidad de producción, gene-
rará empleo y se utilizará nueva tecnología. Las
multinacionales mantienen poca relación con los
actores del territorio en el que se localizan, porque
se genera desde fuera y en raras ocasiones
llegan a integrarse localmente, salvo una política
específica que los regule. Esta visión es la que
más se aplica en Guatemala, ejemplo de ello,
las empresas mineras y las hidroeléctricas.

Visión de desarrollo
endógeno
Apunta al aprovechamiento de los recursos y la
organización de los sujetos sociales locales para
la creación de sistemas productivos nuevos o la
reestructuración de los que han estado en crisis,
proporcionando el surgimiento de sistemas de
innovación, financiamiento, comercialización y

En la ciudad de Quetzaltenango, se realizó el taller Territorial”, con una duración de
dos días. Fue dirigido a líderes y lideresas de organizaciones campesinas,
acompañadas por las Pastorales de la Tierra de la Provincia Eclesiástica de Los
Altos.

Según el Dr. Eduardo Ordóñez, el territorio se constituye en el espacio de interacción del
sistema natural y social, que da lugar a la relación de sociedad-naturaleza.

Desarrollo Territorial



  noviembre 2008              Tierra Nueva

sobre todo, la identidad local, para apoyar la
creación de nuevos sistemas productivos locales.

También, algunas posturas indican que es posible
combinar procesos de desarrollo exógeno con
procesos de desarrollo endógeno, siempre que
el desarrollo sea conducido y se mantenga la
dirección en torno a los intereses locales por los
sujetos sociales del territorio.

Desarrollo territorial es mejorar la calidad de vida
de todos y todas con sostenibilidad, para las
condiciones que presenta Guatemala, de acuerdo
con Ordóñez, es por medio del desarrollo endó-
geno. Así las poblaciones definen qué tipo de
apoyo necesitan, hacen las propuestas y actúan,
esa es la diferencia a que impongan empresas
en territorios sin que se adapten a las condiciones
y que acentúan las desigualdades.

Sujetos sociales
Las necesidades obligan a las personas a organi-
zarse para encontrar una solución y con esto,
se convierten en sujetos sociales. Agrupaciones
que no solo están congregadas, se organizan,
participan, expresan voluntades y tienen presen-
cia. Un sujeto social se organiza para tener
acceso a cambios y construye su propia historia.

De acuerdo con Glenda Hernández, es suma-
mente importante que las personas crean en
ellas mismas, crean que son capaces de tomar
acciones que conlleven a una resolución, todo
esto por medio de la formación y capacitación
constante.

En términos sencillos, resaltó
que se considera sujetos socia-
les a aquellas organizaciones
humanas capaces de ser prota-
gonistas de su propia historia,
es decir, generar cambios cuan-
titativos y cualitativos en su
trayectoria de vida, la cual puede
ser replanteada siempre y cuan-
do exista la voluntad de los
involucrados para lograrlo.

A escala municipal
Un tercer facilitador Rolando
Alonzo, abordó el tema “El De-
sarrollo Local a Escala Munici-
pal. Las Posibilidades desde los
Campesinos”. Aquí explicó que
un municipio se divide en los

siguientes elementos: política administrativa,
comunidad, territorio delimitado, población,
gobierno municipal, recursos naturales, costum-
bres, tradiciones y actividades económicas.
Además, en la actualidad se han adjuntado
también la historia, organizaciones, instituciones
(salud, educación), y cultura.

Según Alonzo, con todos estos elementos conca-
tenados y conjugados, se inicia un proceso que
mejora las condiciones de vida de las personas.

Aseguró que el desarrollo local es el proceso en
donde participan las personas, deciden, son
dinámicos, con recursos propios para mejorar
las condiciones en las que viven, pero desde los
mismos grupos; hombres y mujeres que
participan activamente.

Sugerencias
Al cierre de la actividad los líderes y lideresas
aportaron recomendaciones y opinaron sobre
acciones para lograr el desarrollo territorial:

• Más talleres sobre territorialidad en las
regiones a las que pertenecen los grupos.

• Intercambio de experiencias, formación y
capacitación.

• Jornadas de acuerdo a cada región.

El desarrollo local es el proceso en donde participan las personas, deciden, tienen recursos
propios para mejorar las condiciones en las que viven.
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La rectoría de la Universidad de San Carlos, con
acierto, avaló y participó en el Seminario de De-
sarrollo Rural Integral, organizado por el Centro
Universitario de San Marcos, en el que hizo derro-
che de capacidades, conocimientos, visiones y
experiencias sobre este tema de importancia
estratégica para el país.

Fue un excelente inicio para promover en la aca-
demia la discusión de esta problemática nacional,
con participación de expertos y diversos actores
sociales. Los contenidos abordados fueron los
componentes del Desarrollo Rural Integral, el
marco conceptual, las referencias empíricas, la
estructura agraria regional y nacional, y los
recursos naturales.

También se socializaron y analizaron las propues-
tas existentes para una ley de desarrollo rural
integral, particularmente la formulada en el marco
del Plan Visión de País y la ya casi consensuada
entre el gobierno y las organizaciones sociales.
Este fue el aporte de mayor trascendencia coyun-
tural en el seminario.

El punto con el cual se inició este evento fue el
compromiso ético, abordado por Monseñor Álvaro
Ramazzini, quien con la trayectoria y solvencia
que lo respaldan, centró el tema en el respeto y
dignidad a la persona humana. Señaló que la
Doctrina Social de la Iglesia tiene más de cien
años y es la aplicación de los principios del
evangelio a las realidades sociales.

Dijo que la misión es ver la realidad, iluminarla
con esta visión doctrinaria y transformarla. Refirió
que hay principios que la sustentan, entre ellos
la subsidiariedad, la solidaridad y defender que
los bienes de la naturaleza estén al servicio de
todos los seres humanos, sin excepción ni discri-
minación.

Recordó que es en nuestro continente donde se
dan las mayores desigualdades y exclusiones
del planeta, y que el análisis de nuestros graves
problemas, de los conflictos armados y de la
injusticia que sufrimos se encuentran en el subde-
sarrollo.

El prelado señaló que la opción preferencial por
los pobres ha sido ratificada como un compromiso
de la Iglesia Católica. Dijo que el modelo neoli-
beral ha generado cada vez más pobreza e
incluso está causando desestabilización mundial.

En el tema de la tierra, afirmó que es un desafío
la situación de su uso y tenencia. Después de
500 años no se ha logrado una equitativa distri-
bución y continúa en manos de una minoría. Se
preguntó ¿por qué, así como se penaliza la usur-
pación de la propiedad privada, no se considera
un delito el incumplimiento en el pago de los
salarios de los trabajadores del campo, con lo
cual se pone en riesgo la subsistencia de ellos
y de sus familias?

Se han multiplicado las masas de excluidos y
marginados, que, según los Obispos, ya no están
en el estrato más bajo, sino que están fuera, ya
no son explotados, son los “sobrantes y los
desechables”.

Ramazzini concluyó su intervención en que la
dimensión ética tiene que ver con la consecución
de una justicia equitativa, y que para tener un
país en paz hay que impulsar un desarrollo rural
con valores, que tenga como centro al ser hu-
mano.

Lamentablemente el sector empresarial no asistió,
a pesar de haber sido invitado. Sería interesante
conocer su postura.

Columna invitada

Sobrantes y desechables
Por Ileana Alamilla
lliaalamilla@hotmail.com



La actividad se llevó a cabo el siete y ocho de
octubre, en Mazatenango, Suchitepéquez, con
la participación de líderes y lideresas que
representaban a comunidades y organizaciones
como El Esfuerzo, AMAPOR, El Cristo, B2, todos
pertenecientes al sector de La Máquina. Además,
las comunidades Guajilote y Nuevos Bracitos,
del municipio de Santo Domingo Suchitepéquez
y los grupos de la bocacosta.

¿Qué es un proyecto?
Para muchos de los participantes fue fácil iden-
tificar a qué se debe la realización de un proyecto,
pero no así lo que significa en teoría y en práctica
un proyecto. La mayoría de ellos y ellas, hicieron
ejemplos de los proyectos que necesitan dentro
de sus comunidades, sin embargo fue difícil para
ellos dar una expresión al respecto.

Después de llegar a una
participación mayoritaria, se
definió a un proyecto como
el plan de un trabajo que se
hace para llenar una nece-
sidad o resolver un problema
en la comunidad o en la orga-
nización, que con trabajo,
tiempo y dedicación, se
puede llegar a un plantea-
miento con forma definitiva.

Se tomó como ejemplo el
proyecto de vida: cuando una
persona nace, los padres
tienen un proyecto para el
nuevo ser, que crezca para
que los ayude en el campo,
que estudie y se prepare
académicamente. Así como
hay proyecto de vida, hay

familiar, colectivo, productivo, personal, comuni-
tario, entre otros.

Los participantes resaltaron ante todo, la
necesidad de proyectos organizativos, producti-
vos, de educación para los niños, de huertos
familiares e insumos productivos.

Tiempo:
factor indispensable
Se puntualizó en el período de los proyectos que
puede ser a corto, mediano y largo plazo, según
los requerimientos planteados y las herramientas
y procesos para ponerlos en marcha.

Entre los proyectos a corto plazo se pueden
clasificar el cultivo de hortalizas, que puede dar
productos diario, semanal, mensual o anual.

Taller sobre
elaboración de proyectos

La Pastoral de la Tierra de Suchitepéquez-Retalhuleu, PTSR, junto con la Pastoral
de la Tierra Interdiocesana, PTI, realizaron un taller sobre elaboración de proyectos
de desarrollo, para las organizaciones campesinas de ambos departamentos.

Diversas parroquias y organizaciones participaron en la marcha en la
Diócesis de San Marcos.

Las y los participantes en este taller definieron que un proyecto es un plan de un trabajo que
se hace para resolver una necesidad en la comunidad o en la organización.
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Entre los proyectos a mediano plazo, se clasificó
el educativo en el nivel primario de seis años, el
secundario de tres y el diversificado de dos o
tres años.

Mientras que un proyecto a largo plazo, puede
incluirse el cultivo del árbol de teca, en donde
deben invertirse más de diez años para que de
resultados.

Al mismo tiempo, se habló de los posibles riesgos
a los que se puede enfrentar un proyecto, que
a pesar de estar bien planificado, existen factores
tanto internos en una organización como externos
en la comunidad, que pueden ocasionar inconve-
nientes a los planificado. El clima es un riesgo
que no se puede evitar, las plagas, el tiempo, y
es necesario prever la influencia de factores
externos o internos que muchas veces no se
pueden controlar.

Para que un proyecto de los resultados esperados
sea indispensable una planificación, si el proyecto
es de cinco años, debe ser una planificación de
cinco años, pero también una planificación por
año.

Árbol de problemas
y árbol de objetivos
Agrupados hombres y mujeres por región, hicie-
ron la construcción del árbol de problemas,
definieron un problema central y los problemas
secundarios que se derivan de él.

Entre los problemas centrales señalaron que la
agricultura no obtiene el costo de la producción
ni ganancias, baja producción, debilidad organi-
zativa. Así como baja producción de café, y la
falta de mercados para vender productos típicos.
Cada uno de estos problemas identificados como
centrales en las comunidades u organizaciones,
conllevaron a la derivación de otros problemas
secundarios que se deben de tomar en cuenta.

Ya definido el problema central y los problemas
secundarios, se dedicaron a trabajar en la
conversión del árbol de problemas en árbol de
objetivos, transformando lo negativo del problema
en positivo.

De esta cuenta, se puede citar que el problema
“la agricultura no obtiene el costo de la producción
ni ganancias”, fue convertido a: “con la agricultura

se obtiene el costo de la producción y hay
ganancias”. También, “debilidad organizativa”,
se convirtió en “organización fortalecida”. Y así
con cada uno de los problemas que se plantearon
durante el ejercicio.

Posteriormente, se trabajó en ¿cómo lograrían
alcanzar los objetivos planteados?, así de esta
forma, cada líder o lideresa, aportaron para la
construcción y el desarrollo de un proyecto, que
nace desde las mismas necesidades de la
comunidad o de la organización.

De la misma manera, cada uno de los grupos
debió establecer ¿cuánto necesitaban de lo
planteado anteriormente? Y también tomar en
cuenta el tiempo que necesitarían para llevarlo
a cabo.

De problema a objetivo
Los proyectos en las comunidades o en las
organizaciones, surgen como una respuesta de
los mismos hombres y mujeres, para encontrar
una solución real y alcanzable.

Pasos:
1. Formación del árbol de problemas. Identificar

el problema principal que genera    problemas
secundarios, que perjudican a la organización
o a la comunidad.

2. Formación del árbol de objetivos. En base
al árbol de problemas ya establecido, se
inicia la transformación de los problemas a
positivo.

3. Posterior a ello, cada problema que se
convirtió en oportunidad, debe ir acompañado
de la explicación de cómo realizarán dentro
de las comunidades la transformación.

4. Luego corresponde el análisis de cuánto
necesitarán de lo que han planteado. Por
ejemplo, si el problema era la debilidad
organizacional, se transforma en organización
fortalecida. Entonces, se puede estimar que
para llegar a ese fin, se necesita como mínimo
un año de talleres de fortalecimiento
organizacional.

5. Finalmente, el último paso, es determinar el
tiempo. Si se necesita uno, dos, tres o incluso
diez años. Un lapso que responda a las
necesidades planteadas y que indique si es
un proyecto a corto, mediano o largo plazo.
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Esta alternativa al comercio tradicional, abre
espacios a las mujeres de la comunidad, que se
encuentran agrupadas, organizadas y convenci-
das de los beneficios del comercio justo y la
producción orgánica.

Las personas de ésta y otras aldeas, que nece-
sitan adquirir productos, se veían obligadas a
viajar cuatro horas en vehículo y diez caminando,
para llegar al municipio de Malacatán, en donde
compraban productos para llenar las necesidades
básicas de alimentación.

Impulsan mercado local

La idea surgió en el grupo de mujeres que acom-
paña la Pastoral de la Tierra de la Diócesis de
San Marcos. Con la participación de más de 35
mujeres, se estableció un mercado local que
ofrece productos dos veces al mes.

Esto ha motivado a las comerciantes, que de por
sí son productoras, a ofrecer más y mejores pro-
ductos a los clientes que las visitan. Con la
diferencia de ser productos orgánicos, especial-
mente las hortalizas, que ahora ya son cultivadas
en los alrededores, carne de res e incluso alimen-
tos preparados como atoles, tamales de elote,
enchiladas, chuchitos y un sin fin de comidas.

En la aldea Santa Lucía Talux, municipio de Tajumulco, departamento de San Marcos,
se impulsa una alternativa al comercio tradicional: el mercado local. Esta modalidad
alternativa promueve la agricultura orgánica, el comercio justo, la solidaridad entre
hermanas y hermanos, y sobre todo, facilita el acceso a la adquisición de productos
de la canasta básica en comunidades lejanas.

Con la participación de más de 35 mujeres, se estableció un mercado local que ofrece productos dos veces al mes.
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Para Flavio Ramos, vecino de la comunidad y
socio del mercado local, dijo que todas y todos
los que participan en el mercado, se encuentran
motivados y confiados en que será una ayuda
para todos y todas, tanto comerciantes, productos
y consumidores.

“Poco a poco hemos crecido en clientes, espera-
mos brindar un buen servicio ya que es necesario
para las aldeas del sector, Malacatán está muy
lejos y se gasta mucho dinero para hacer un
viaje”, comentó.

Martina Ramírez, indicó que gracias a la interven-
ción pastoral fue que se motivaron como grupo
y tomaron la decisión de actuar. Cada vez que
hacen el mercado son más personas las que los
visitan para adquirir los productos cultivados
orgánicamente.

Del mismo modo, enfatizó en el dinero que
se economizan en pasaje y sobre todo el
tiempo que invierten en transportarse de un
lugar a otro.

Cabe mencionar que dentro de la misma
comunidad, la apertura del mercado y la parti-
cipación en mayoría de mujeres, causó un
poco de controversia con las autoridades
auxiliares. Sin embargo, después de diálogo
y comprensión, se tuvo el apoyo del los alcal-
des auxiliares.

El alcalde auxiliar, Heliodoro Pérez, manifestó
su aceptación y enfatizó el apoyo hacia el
grupo precursor del mercado local, ya que
según él, si es una forma de desarrollo comu-
nitario para Santa Lucía Talux.

Una de las precursoras del mercado local
en Santa Lucía Talux, Juliana Chávez,
informó que a partir del próximo año,
iniciarán con el mercado local cada ocho
días, esto a consecuencia de la demanda
y aceptación de los consumidores hacia
el mercado. Además, que se ubicarán en
un terreno de la comunidad, con condicio-
nes de infraestructura adecuadas para
mantener estable el mercado.

“Más que todo se ofrece una alternativa
para satisfacer las necesidades de todos
y todas, por un lado los que producimos
y queremos vender y por el otro, las perso-
nas que necesitan comprar los productos
que nosotros ofrecemos”, explicó.

Pastoral de la Tierra de San Marcos, es
apoyada en asesorías técnicas de parte
de la Corporación Educativa para el Desa-

rrollo Costarricense, CEDECO, en especial en lo
que se refiere a agricultura y producción orgánica,
creación de mercados locales o comunales,
elaboración de ferias de producción orgánica,
entre otros temas relacionados.

Ligia Marchena y Mauren Lizano, forman parte
del equipo técnico de CEDECO, que apoya a
Pastoral de la Tierra de San Marcos, para ellas,
el desarrollo y promoción de plazas locales o
comunales, son la base para el progreso de las
economías campesinas.

Resaltan la importancia de la agricultura orgánica,
como parte inseparable del comercio justo y los
beneficios que traen consigo estas modalidades,
no solo para el productor o productora sino
también para el consumidor y consumidora de
los productos.

El mercado es una alternativa para los que producen y quieren vender.

El mercado de Santa Lucía Talux pretende comerciar productos orgánicos
producidos por sus habitantes.



Nunca se imaginó llegar a ser lo que ahora es,
para unos una luz en el camino, una esperanza
y un aliento a seguir en el camino cuesta arriba
hacia la búsqueda de una vida digna. Para otros,
ha representado un opositor que no cede ante
las injusticias que propicia el mismo Estado de
Guatemala. Ha sido calificado como uno de los
líderes y negociadores, de más alto nivel, goza
de buen prestigio y nunca ha claudicado en el
camino de llegar a un mundo mejor. Se trata de
Virgilio Pérez Calderón, quien nació el 14 de
agosto de 1953, en la finca San Jerónimo, munici-
pio de Colomba, departamento de Quetzalte-
nango.

Trabajos agrícolas
Sus primeros 37 años de vida los desarrolló
dentro de la finca, ambos progenitores laboraban
allí, lugar en donde aprendió sus primeros oficios
en el corte de café y cardamomo. Relata que su
padre laboraba como trabajador agrícola, mientras
que su progenitora se dedicaba a las
labores del hogar y trabajaba sólo para
la época de la cosecha de café.

En ese mismo entorno, conoció a la
mujer que lo apoyaría en sus decisiones
por el resto de su vida, y madre de sus
11 hijos, Martina Ramírez.

Dentro de la finca estudió hasta tercero
primaria, para culminar hasta sexto,
asistió a la Escuela Angelina Ydígoras
Fuentes, ubicada en Colomba, a una
distancia de tres kilómetros y medio.
Debido a los escasos recursos econó-
micos de la familia, no logró continuar
con los estudios, aunado a la enfer-
medad de su padre, que provocó que
él tuviera que asumir responsabilidades
económicas dentro de la familia.

Su primer trabajo fue en la limpieza de cafetales
a la edad de 15 años. Recibía un salario de 80
centavos por jornal, que era de ocho horas de
trabajo al día. A la edad de 22 años inició a
trabajar como mozo colono, siempre en San
Jerónimo. Era un empleado permanente dentro
de la finca, con prestaciones y beneficios labo-
rales.

Recuerda que su primer salario como mozo colo-
no fue de Q11.20, en la quincena, en el año de
1975. San Jerónimo, según él, siempre pagaba
más de lo aprobado como salario mínimo en
tareas agrícolas, además, recibía maíz, café,
leña y vivienda.

Catequista
Fue en el año de 1984, cuando se vincula a la
formación de catequistas y al proceso de Pastoral
Social de la Parroquia del Santo Cristo de
Esquipulas, del municipio de Colomba. Antes de
esto, formó parte de la agrupación de Alcohólicos
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“Todo sacrificio vale
la pena por un mundo mejor

para todos y todas”
El carácter sereno, sencillo y sobre todo humilde, ha sido indispensable ante los acon-
tecimientos que ha enfrentado tanto en su vida personal como en la misión de dirigir
agrupaciones campesinas.

La tierra es el punto de partida para el verdadero desarrollo, ya que sin ella no
hay manera de sobrevivir en este mundo.



Anónimos, en donde descubrió que lo que real-
mente le hacía falta era acercarse a Dios y a
su iglesia.

Durante la formación de catequistas, recibió
ante todo sensibilización con los prójimos, ante
aquellos que se encontraban de una u otra
forma reprimidos y en condiciones injustas de
todo tipo.

En este mismo tiempo, las condiciones de la
finca cambiaron cuando la administración pasó
a manos de los nietos del propietario, alrededor
de 1985, al extremo de recibir tareas casi impo-
sibles de cumplir para una sola persona. Esta
situación empezó a incomodar a los trabajadores
que iniciaron a organizarse y a informarse sobre
cómo lograr mejores condiciones laborales.

Además de laborar en la finca, se dedicó a infor-
mar a campesinos y campesinas de las regiones
aledañas. Resalta que muchos de ellos y ellas,
tenían desconocimientos sobre las leyes del
país, códigos legales, instituciones y los mismos
derechos. Según él, esta situación aún se vive
en el campo.

Derechos
Su convicción pastoral cada vez más fortalecida
hizo que no aceptara las violaciones a los
derechos laborales que ocurrían en San
Jerónimo. Es así que en 1988, agrupados los
trabajadores hacen una denuncia ante la
Inspectoría General de Trabajo de Coatepeque,
Quetzaltenango, el fin era denunciar la violación
de los derechos laborales y realizaron un pliego
de peticiones.

Negociaron con el finquero y lograron así entre
lo más importante, la rebaja de las tareas
agrícolas y mejoramiento en el trato del patrono
y caporales hacia los mozos colonos. Sin embar-
go, toda esta aceptación de parte del patrono,
fue una estrategia utilizada en contra de los
demandantes. Éstos no estaban agrupados en
sindicato, motivo por el cual, un año después,
en 1990, son despedidos 13 mozos colonos,
entre ellos Virgilio, y 12 más renuncian en solida-
ridad con el grupo despedido. Nunca lograron
emplazar a la finca, esto por no estar agrupados
en sindicato y exigir una reinstalación. Todos
recibieron las prestaciones correspondientes y
así Virgilio, dejó la tierra que lo vio nacer, crecer,
y formar una familia, ya en 1990.

Para esa misma fecha, Virgilio ya formaba parte
de la agrupación de campesinos y campesinas,

denominada Sociedad Civil para el Desarrollo
de Colomba, SCIDECO, todos y todas tenían
intereses en común: accesar a tierra. A la fecha,
Pérez es el representante legal de ésta organi-
zación.

En septiembre de ese mismo año, obtienen la
personería jurídica de SCIDECO. Se agrupan a
la Coordinadora de Organizaciones para el
Desarrollo de Colomba, CODECO y posterior-
mente a Plataforma Agraria. Con estas alianzas,
logran accesar a la finca La Florida, luego de
una serie de negociaciones emprendidas por
ellos mismos y años invertidos en estrategias
legales. Es así como el 29 de abril de 2005,
cuando reciben de manos de las autoridades la
finca legalmente. Junto con sueños, temores y
retos, para trabajar en comunidad una tierra
anhelada desde siempre. Apunta que la tierra
es el punto de partida para el verdadero desa-
rrollo, ya que sin ella no hay manera de sobrevivir
en este mundo.

Desde su punto de vista, todo el trabajo en las
organizaciones que ha realizado vale la pena,
aunque muchos no lo vean así. Ha sido un precio
alto que tenía que pagar, para así contribuir con
las personas para que tengan mejores condicio-
nes de vida, ya que para él, la esperanza es lo
último que se pierde, no importando qué tan
largo y difícil sea el camino a seguir para un
mejor futuro de todos y todas.

La esperanza es lo último que se pierde, no importando qué tan largo y
difícil sea el camino a seguir para un mejor futuro de todos y todas.


